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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23bt@cendoi.ramaiudical.gov.co

Bogotá D.C., tt 4 ENE. ^ • i

Radicación: 11001 31 03 023 2015 00796 00

Atendiendo el escrito allegado a folios 2192 a 22061 y al ser procedente, se concede la

apelación solicitada en el efecto diferido.

En consecuencia por secretaria remítase el plenario a la Sala Civil del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, para lo de su cargo. Art. 324 del C. G. del P. Oficíese.

NOTIFIQUESE,
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Apelación en contra del proveído de diciembre 16 de 2019 visto a folios 2172 a2174, mediante el cual seresolvió nulidad procesal.

YARA.


